
  

 

 
G/SPS/GEN/997/Rev.8/Add.1 

16 de marzo de 2018 

(18-1600) Página: 1/2 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  

 

  

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA OMC EN MATERIA  

DE MSF EN 2018: INFORMACIÓN GENERAL, PROCESO DE  
SELECCIÓN Y FORMULARIO DE SOLICITUD 

NOTA DE LA SECRETARÍA1 

Addendum 

1  TALLER TEMÁTICO SOBRE MSF 

1.  En su reunión del 1° y 2 de marzo, el Comité MSF acordó que el taller temático previsto para 
julio se dedicaría a los procedimientos de control, inspección y aprobación (Anexo C del Acuerdo 

sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias). Este taller temático sobre MSF se 
celebrará el lunes 9 y el martes 10 de julio de 2018. Las reuniones informales y la reunión 
ordinaria del Comité MSF tendrán lugar del 11 al 13 de julio de 2018. 

2.  El objetivo del taller es reunir a funcionarios encargados de la participación en el Acuerdo MSF 
y de su aplicación, y representantes de los organismos internacionales de normalización 

pertinentes en un debate detallado acerca de los procedimientos de control, inspección y 
aprobación. Más concretamente: 

a. los participantes examinarán las disposiciones pertinentes del Acuerdo y la 
jurisprudencia. El Codex, la CIPF y la OIE facilitarán información sobre su labor y se 
analizarán las conclusiones de los casos de solución de diferencias de la OMC que 
guardan relación con las disposiciones del anexo C del Acuerdo MSF. También se 
examinará la relación entre el Acuerdo MSF y el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio 
en el contexto del Anexo C; 

b. los participantes serán informados de la labor pertinente que se realiza en contextos 
internacionales, o regionales sobre las siguientes cuestiones: i) procedimientos de 
aprobación; ii) procedimientos de certificación, incluidos los sistemas de certificación 
electrónica; y iii) procedimientos de control e inspección, incluidas la toma de muestras 

y las pruebas; y 

c. los participantes intercambiarán sus experiencias de cumplimiento de las disposiciones 
del Anexo C, incluyendo en este intercambio información sobre sus estructuras 

reglamentarias y jurídicas nacionales. 

3.  Podrán participar en el taller todos los delegados de los Miembros de la OMC y observadores 
ante la OMC que asistan a la reunión del Comité MSF que tendrá lugar en julio de 2018. 

4. Los funcionarios públicos de los Miembros de la OMC y los observadores ante la OMC que 
reúnan los criterios mencionados y deseen participar en el taller temático deberán seguir las 
instrucciones que figuran en el anexo III del documento G/SPS/GEN/997/Rev.8, que se reproduce 
a continuación para facilitar la referencia, y presentar, antes del 3 de abril de 2018, el formulario 

de solicitud en línea disponible en: https://worldtradeorganization.wufoo.eu/forms/2018-wto-sps-
technical-assistanceapplication-form/. 

                                                
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende sin 

perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 
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ANEXO III 

TALLER TEMÁTICO SOBRE MSF EN 2018 

Título de la  
actividad 

Taller temático MSF sobre los procedimientos de control, inspección y 
aprobación (Anexo C)1 

Fechas 9 y 10 de julio de 2018 

Lugar Ginebra (Suiza) 

Miembros de la OMC y 
observadores ante la 
Organización que 
reúnen las condiciones 
necesarias 

Países menos adelantados y en desarrollo Miembros de la OMC y observadores 
ante la Organización 

Requisitos para 
financiar la 
participación 

Reservado a los funcionarios públicos con responsabilidades directas en la esfera 
de las MSF. 
 
Tendrán preferencia las solicitudes presentadas por países menos adelantados 
(PMA) y por países en desarrollo Miembros y observadores ante la Organización 
que no hayan recibido ayuda recientemente para participar en un taller temático 
sobre el Acuerdo MSF. Se designará solo un participante de cada país. 
 

Dominio del inglés, francés o español. 

Solicitud Los candidatos deben rellenar y presentar el formulario de solicitud en línea que 
encontrarán en el siguiente enlace: 
 
https://worldtradeorganization.wufoo.eu/forms/2018-wto-sps-technical-
assistanceapplication-form/ 
 
Los candidatos deben rellenar y presentar el formulario de solicitud en línea a más 
tardar el 3 de abril de 2018. 
 
No se tendrán en cuenta los formularios incompletos o enviados fuera de plazo. 

Resultados de 
la selección  

Se notificará solamente a los candidatos seleccionados, en abril de 2018. 
 
En su momento se dará información administrativa y logística a los candidatos 
seleccionados. 
 
Por cuestiones administrativas, los candidatos seleccionados deberán facilitar 
inmediatamente los datos de su pasaporte: número, lugar y fecha de expedición, 
y fecha de expiración. 

 
__________ 

                                                
1 El tema se decidió después de la distribución del documento G/SPS/GEN/997/Rev.8 el 30 de enero 

de 2018. 
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